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Principios del amparo Se le asigna al amparo la naturaleza de un proceso en todo su desenvolvimiento, lo que quiere decir, que en sí mismo constituye una acción, entendida como el poder jurídico o derecho fundamental procedimental que tiene toda persona de acudir a un órgano jurisdiccional constitucional y promover su actividad, a efecto de hacer valer y se le resuelva una pretensión constitucional; pero ya ejercitada la acción de amparo, toda la serie de secuencias a que da lugar hasta la sentencia definitiva, se torna en un verdadero proceso. Un proceso que pretende dirimir conflictos constitucionales, en los que están en juego derechos fundamentales protegidos por la Constitución, o por leyes ordinarias fundadas en última instancia en la ley fundamental. La clase de conflictos, el carácter de las pretensiones hechas valer y los derechos defendidos dentro de su cauce procesal, hacen que se trate de un proceso muy particular, con características y peculiaridades muy propias. De esa cuenta, se atribuyen al amparo características, como el ser un instrumento de naturaleza extraordinaria, subsidiaria, de acción personal y con orientación a determinar aspectos de constitucionalidad más que de legalidad. Todo ello hace que al amparo lo rijan principios o reglas de validez que se refieren, desde condiciones previas que hay que satisfacer para poder intentar válidamente la acción del amparo, presupuestos procesales del amparo, condiciones o requerimientos de validez en las diversas facetas del procedimiento, validez de la prueba, hasta el acto definitivo de la sentencia y su ejecución. La aceptación de estos principios varía un tanto en la legislación de los diversos países, según el alcance, carácter y peculiaridad que se le asignen al amparo. A continuación se hace referencia a los principios estimados como principales, adoptando como criterio seleccionador dos cosas: su mayor aceptación en la legislación o jurisprudencia guatemalteca.



Principio de Definitividad Se refiere tal regla a que, para que el Tribunal Constitucional pueda hacer el examen de fondo del amparo, el acto reclamado, tiene que haber asumido un estado procesal de definitividad, lo que implica, que tal acto ya no pueda ser atacado para modificarlo o revocarlo, por ningún recurso o procedimiento regulado por la ley rectora del acto, por haber sido ya intentados. Enfocándolo desde la posición del interponente de amparo, antes de acudir a la vía del amparo, debe agotarse los recursos y procedimientos regulados e idóneos que permitan eficazmente combatir, y por ende, variar o revocar el acto reclamado. Si tales medios de impugnación subsisten porque fueron ignorados o no usados por el postulante, el amparo es improcedente, estándole vedado al tribunal examinar la pretensión constitucional en cuento al fondo.



Algunos autores encuentran el origen de tal principio en una especie de trasplante del recurso de casación, en el cual siempre se ha declarado la imposibilidad de plantearlo si no se hubiese agotado los recursos ordinarios. Pienso que la adopción del principio de definitividad en el amparo, obedece a razones derivadas de la naturaleza y características propias de tal instrumento procesal singular, y, fundamentalmente, que desde su origen fue diseñado como un proceso constitucional extraordinario. Dado lo extraordinario es lógico, que previamente debe agotarse todo lo que idóneamente permite lo ordinario. La estructura primaria, es decir, lo ordinario, debe cumplir su función y solo si no resulta eficaz, es cuando es válido usar de la estructura extraordinaria. La Corte de Constitucionalidad en reiterados fallos se ha pronunciado en relación al principio de definitividad, a manera de ejemplo, se transcribe la tesis sostenida en algunos de ellos. De conformidad con el artículo 10, inciso h, de la ley de Amparo, en materia judicial y administrativa procede el amparo cuando no obstante haberse hecho uso de los procedimientos y recursos por cuyo medio puedan ventilarse ordenadamente los asuntos de conformidad con el principio del debido proceso, subsiste la amenaza, violación o restricción de los derechos que la constitución y las leyes garantizan. Es tesis en sentido positivo. Para pedir amparo deben agotarse previamente los recursos ordinarios, judiciales y administrativos, por cuyo medio se ventilan adecuadamente los asuntos de conformidad con el debido proceso, por lo que, al no cumplir con el requisito de la definitividad, el amparo deviene notoriamente improcedente. Según sentencia encontrada en la gaceta 33, pág. 41, expediente 31.94. Es una tesis en sentido negativo. En la sentencia publicada en la Gaceta 44, pág. 427, expediente 1287, 96 se dice que el amparo es un medio extraordinario y subsidiario de la protección a las personas contra los actos de autoridad que impliquen amenaza o violación de sus derechos, por lo que previamente a solicitarlo en materia judicial o administrativa, debe cumplirse con determinadas condiciones procesales, entre las que se encuentran la de definitividad del acto contra el que se acude en amparo, contenida en el art. 19 de la ley de Amparo, Esta norma establece que para dpedir amparo, salvo en los casos establecidos en esta ley, deben previamente agotarse los recursos ordinarios, judiciales y administrativos, por cuyo medio se ventilan adecuadamente los asuntos conforme el debido proceso. Debe advertirse que las tesis del alto tribunal se apoyan indistintamente en el artículo 10 literal h o 19 de la ley de Amparo. La diferencia estriba en que la primera norma se refiere a que deben agotarse previamente procedimientos o recursos, mientras la segunda es más restringida y exige el agotamiento de recursos ordinarios.



Excepciones al principio de definitividad El principio al que nos referimos, como toda regla, admite excepciones. Así lo reconoce la doctrina en general y las diferentes legislaciones, incluyendo la nuestra. Tales excepciones no son más que situaciones o supuestos de hecho en los cuales no tiene aplicabilidad el principio de definitividad, y por ende, el tribunal constitucional, aun cuando no



se hayan agotado los procedimientos o recursos reglados por la ley para combatir el acto reclamado, puede entrar a conocer y estudiar el asunto de fondo planteado en el amparo. Son casos en los que no funciona o se da una especie de condonación del principio de definitividad, atendiendo a la singularidad del acto reclamado, del agravio o de la situación particular de quien promueve la protección del amparo. Los casos de excepción son los siguientes: a) Los amparos interpuestos por personas que no fueron parte en un juicio o le son extrañas, pero que resultan afectadas en sus derechos por la decisión judicial tomada dentro de tal juicio. Es obvio en tales casos, que las personas ajenas a la relación jurídica procesal formada en juicio, por no tener la calidad de partes, están impedidos de hacer uso o interponer los recursos que la ley prevé. Consecuentemente, si la decisión judicial tomada dentro de tal juicio ajeno les afecta, no es exigible el agotamiento de los recursos reconocidos por la ley, reservados únicamente a las partes. La jurisprudencia del tribunal supremo de México, que no es fuente de derecho en nuestro país, pero ilustra el contenido del tema tratado, que lo podemos consultar como para tener sustento por el propio derecho comparado, ha reconocido tal excepción, aun en aquellos casos en que existe la posibilidad de introducción al juicio por parte del tercer ajeno por medio de una tercería, sentando las dos tesis siguientes: Los terceros extraños afectados por determinaciones judiciales dictadas en procedimientos a que son ajenas, no están obligadas a agotar recursos ordinarios o medios legales de defensa antes de ocurrir el amparo. Se encuentra en la Tesis 199 de la octava parte, pág. 323, de la Compilación de Jurisprudencia 1917 – 1985. Como en las tercerías excluyentes de dominio y de preferencia, la controversia no se refiere a la posesión sino a la propiedad y a los derechos provenientes de un embargo, y en el amparo el punto que se debate en las reclamaciones hechas por un tercero, es la posesión, no son incompatibles la coexistencia del juicio de garantías y de una tercería de las ya mencionadas. Se encuentra en la tesis 232 de novena parte, pág. 380, de la compilación de Jurisprudencia 1917, 1985. La jurisprudencia guatemalteca no ha sentado tesis concluyente en tal aspecto, aunque sí ha aceptado el conocimiento de fondo de un amparo sin exigir el agotamiento de recursos, en los casos en que se han interpuesto por personas extrañas a un juicio pero afectadas por una resolución dentro del mismo. b) Otra excepción al principio de definitividad es el de aquellas situaciones en las que aún existiendo una vía o procedimiento procesal ordinario que permitirían el enderezamiento del acto vulnerante de derechos, procede la estimativa del fondo del amparo si la remisión a tal vía ordinaria pudiera provocar un daño grave o irreparable para el derecho ilegítimamente restringido o tal vía resultare muy gravosa, lenta o poco eficaz. Se ha argumentado en defensa de tal excepción, que es necesario que la vía común o procedimiento constituya una protección adecuada y eficaz.



No es la mera existencia de una vía legal, sino que sea un remedio procesal con la aptitud para resolver en amplitud y oportunidad la pretensión articulada. Que la vía no adolezca de eficacia e idoneidad, porque si es ineficaz y no es idónea, malamente podría causar efectos excluyentes del amparo. Remitir a una vía sumamente gravosa en tiempo y actividad o ineficaz cuando se discute el ejercicio de un derecho fundamental que es inmediato, es negarle al amparo su carácter primario de remedio excepcional en contra de la vulneración de derechos fundamentales. El Tribunal Constitucional guatemalteco no ha asentado tesis concluyente en relación a esa excepción, sin embargo, se ha considerado viable el amparo en determinados asuntos siguiendo ese criterio, sin matizarlo claramente. Así ha sucedido, por ejemplo, en casos de compraventas de propiedades de inmuebles evidentemente fraudulentas en las que se ha puesto en riesgo y en peligro inminente el derecho de propiedad. El órgano jurisdiccional ha resuelto procedente el amparo y ha desechado la posibilidad de remisión a la vía ordinaria para la declaratoria de nulidad del instrumento público fraudulento. La tesis sustentada ha sido la siguiente: “Se establece que se violó a los postulantes su derecho de propiedad, pues la autoridad impugnada operó la quinta inscripción de dominio con documentos de autenticidad aparente, contrariando el principio de que las inscripciones registrales se deben operar sobre la base de presunción de autenticidad de los documentos públicos que se presentan al Registro. Con ello se afectó a los postulantes su derecho de propiedad garantizado por la constitución y las leyes. Se estima, además, que en virtud de la garantía constitucional que protege el derecho de propiedad, cuando no se tiene limitaciones legales, como es el presente caso, no son los propietarios legítimos sino las personas afectadas por la falsedad de terceros las llamadas a demandar, en la vía de la jurisdicción ordinaria, la responsabilidad pertinente. En similar sentido se ha pronunciado la Corte de Constitucionalidad en sentencia del 23 de septiembre de l993 y la del 15 de junio de 1994, la cual se encuentra en las gacetas 29 y 32, respectivamente en las que se sostuvo que, estando probada la falsedad e inexistencia de los títulos con que se opero la cuarta inscripción de dominio sobre la finca relacionada, esta resulta nula y jurídicamente inexistente, deviniendo, en consecuencia también nula la quinta inscripción de dominio y cualquiera otra posterior. De ahí se establece que, en el presente caso, se violo a la postulante su derecho de propiedad, pues, la autoridad impugnada opero la cuarta inscripción de dominio y subsiguientes con documentos falsos y de autenticidad aparente, contrariamente al principio de que las inscripciones registrales se operan sobre la base de presunción de autenticidad legitima de los documentos públicos que se presentan al registro, con ello se afecto a la postulante su derecho de propiedad garantizado por la constitución y las leyes, se encuentra en la Gaceta 49, pág. 482, expediente 136 98. En relación a tal tesis, existe ya doctrina legal obligatoria.



c) Otra excepción al principio comentado serian los amparos promovidos por personas reconocidas como tales por la ley, en defensa de intereses colectivos o difusos. En tal situación se encuentra el ministerio público y el procurador de los derechos humanos, a quienes la ley les reconoce legitimación activa para interponer amparos a efecto de proteger los intereses que les ha sido encomendados. El tribunal constitucional expresamente ha reconocido esta excepción en relación al procurador de los derechos humanos, afirmando también , que debe puntualizarse, que el procurador de los derechos humanos al defender intereses difusos de la colectividad de conformidad con la constitución política de la república, posee legitimación activa para el presente amparo, y la circunstancia de actuar en ejercicio de tal función, impugnando una decisión de autoridad general, que afecta la colectividad y no un interés singular, lo sustrae de la obligación de agotar los recursos administrativos establecido en el art. 47, de la ley orgánica del instituto nacional de electrificación. Se encuentra la sentencia en la gaceta 40, pág. 178, expediente 94-96 Debe agregarse, quien actúa en la función reconocida de defensa de intereses colectivos o difusos, ordinariamente no figura como parte en determinados expedientes administrativos, lo que no les permite recursos ordinarios, reconocidos únicamente para quienes están acreditados formalmente como partes.
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